
  

 
La Secretaria del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Maestra Selene González Mejía, con fundamento en el artículo 26, 

fracción XI, del ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 05/2015 DEL TRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS 

LINEAMENTOS TEMPORALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO INTERNO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ 

COMO EL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN-------

---------------------------------------------CERTIFICA:------------------------------------------------

que para la sesión de dieciséis de octubre de dos mil veinticinco del Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se listó como “único 

punto” el Documento relacionado con la normativa en materias de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales para la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por tanto, no hay lista de resolutivos que deba publicarse. 

CONSTE. 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil veinticinco. 
 

 
SELENE GONZÁLEZ MEJÍA  

SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
Certificación formalizada por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL), con fundamento en los artículos 
tercero y quinto del Acuerdo General de 
Administración III/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte, en relación con la 
RESOLUCIÓN adoptada sobre el particular por el 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su Sesión Ordinaria del siete 
de octubre de dos mil veinte. 
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